
Corrosp. Expio. D-00006105,-  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAUS 

• POR CUAN1O: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9991 

ArtícuIo_I0:_Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma 
de $ 260,66.- (PESOS DOSCIENTOS SESENTA CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS), a favor de los Sres. PABLO EZEQUIEL PANTANO, D.N.I. 
28864.078 y ALBERTO FRANCISCO PANTANO, D.N.LN° 8.316.620, en 
representación de su hija menor, Ana Belén Pantano, D.N.I. 32.133.896 
en concepto de.  13 dias corridos de Licencia no gozada/02 de su madre 
ex agente Paganini Maria Eva, legajo 15055/6 (fallecida).  

-Conforme se detalla, en concepto de: 

Emitir orden dpajo  a favor de:  PABLO EZEQUIEL PANTANO - D.N.I. 28.864.078 

J.i.SJ.06-U.EJ.45.P.25..A.E.19 

Benef. y Comp. 	 $ 130,33 

De la suma reconocida se practicara la retención que se indica a continuación 
que deberán ser depositadas en el organismo que a continuación se indica: 

Sindicato Cuota Afiliado 	$ 1,95 

Emitir orden de p_jeLo  a favor de: ALBERTO FRANCISCO PANTANO-D.N.I. 8.316.620, 
en represbntación de su hija menor, Ana Belén Pantano D.N.I. N° 32.133.896 

Beneí Y Comp. 	 $ 130,33 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación 
que deberán ser depositadas en el organismo que a continuación se indica: 

Sindicato Cuota Afiliado 	$• 1,95 
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SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de enero de 2005.- 
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Corresp. Expte. D-00006105.- H.C.D.- 

Artículo-20:-Impútese la suma Indicada en e¡ artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 
2002.- 

J.1-SJ.06-U.EJ.45-P.25-A.E.1g 

 

Partida 1.6 	Benef. Y Comp. $ 260,66 exceso 

Artícuio-3°:-Autorízase a compensar el exceso que se produzca en la Partida 
indicada en el artículo anterior, con economías registradas al cierre del 
Ejercicio 2002.- 

Artículo.-40:Regístrese la deuda reconocida en el artículo V> debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la 
cuenta 211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar" 

Atkulo-5° -Cmunlquese, etc - 

PROMULGADA PoJi 

DE FEUHA  311:  
ECRET,Q N° 	

0122 
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